RES. 3036/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005569, Ent. N° 4289/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la contratación  de servicio de limpieza, Ayudantes de Cocina, Peón, Conserjería y Limpiavidrios para la UE 078 “Centro Portal Amarillo”, por el plazo desde el 1º de setiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019, luego de la intervención por este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año con vencimiento final el 31 de agosto de 2020; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 2.5.2018, se  presentaron las firmas: ISS (SAMILAR S.A)  que cotizó $ 10.863.440 , FILBAX S.A que cotizó $  $ 6.732.643 , GESTAM SA que cotizó $ 12.553.404 y TEREGAL S.A que cotizó $ 10.913.920,85; 
1.1) que en la referida acta se dejó constancia que la firma FILBAX SA presentó cotización por todos los ítems, pero no adjuntó estructura de costos, por lo que se concedió un plazo de 48 horas para la regularización de la documentación faltante; 
2)  que consta  cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora de los distintos ítems, mensual y anual con impuestos incluidos;
3) que la firma SAMILAR S.A., con fecha 10.5.2018, presentó observaciones a las restantes firmas: a) Respecto de Filbax S.A porque no presentó oferta técnica con oferta de maquinaria, ni estructura de costos , b)  respecto de Gestam SA. porque no contempló la mitad de descanso dentro de su estructura de costos, teniendo en cuenta que el Centro no lo paga y  c) Teregal S.A porque cotizó hora sin IVA en los anexos II al VI y el valor anual presentado no coincide con la suma de la cantidad de horas cotizadas. En ese sentido solicita que se rechace de plano la oferta de Filbax S.A.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 22.6.2018, expresó que no existió apartamiento sustancial que haya vulnerado la igualdad de los oferentes. Se adjunta Cuadro de Evaluación con los puntajes asignados, y conforme a éste, aconseja adjudicar la contratación a la firma SAMILAR S.A (ISS Uruguay) por ser la mejor calificada; 
5) que por Resolución dictada por la Dirección del Centro Portal Amarillo de fecha 26.6.2018, se adjudica la contratación a la firma SAMILAR S.A., por un monto total anual de $ 10.843.440  impuestos incluidos. Suma que se atenderá mediante el SIIF, Objeto del gasto 278 con créditos presupuestales de la Unidad; 
5.1)  que asimismo se establece que la vigencia del contrato comenzará en la fecha de notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año, con vencimiento final del 31.8.2020;
6) que se acreditó que no existe vínculo jurídico del Representante de la Sociedad adjudicataria con la Administración en cumplimiento con el  artículo 46 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total  de $ 10.843.440 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al pliego, a favor de la firma SAMILAR S.A, así como la prórroga automática prevista,  previo  control de la imputación del gasto al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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